
Nuevos datos sobre la repoblación del Aljarafe
sevillano durante el siglo XIV

Hace aJgunosaños tuve la oportunidadde ocuparmedel estudiode
la repoblación de la comarca sevillana del Aliaral e a lo largo del si-
glo XIV. Y en aquellaocasiónreuníy traté de interpretar una seriede
noticias y documentos—los que entoncespude utilizar— referentesal
procesode repoblacióninterior y de revitalización agraria en la zona
de Sevilla y, en especial,dadala abundanciade testimonios documen-
tales,de la comarcaaljarafeña’. El homenajeal llorado profesorMoxó
me brinda hoy la oportunidad de volver sobre ci tema y de añadir al-
gún dato nuevo.

1. ESPECHILLA

Espechilla era una alquería del término de Tejada, situada a una
legua de Huévar. Aparece citada en el Repartimiento de Sevilla, al
ser repartida entre ocho beneficiarios de donadíosmenores

Hacia 1324-1320 se inició un proceso de concentraciónde la pro-
piedad de la tierra, que afectó sólo a un sectorde la heredad,en el
que participaron Juan Martínez, alcaldede la aduanade Sevilla; Fer-
nán Pérez de Cámara, canónigo de la catedral hispalense,y Mateos
Sánchez,alcalde de la ciudad. En 1346 esta heredad pasó a formar
parte del patrimonio de la catedral de Sevilla’.

La repoblación de la zona de Sevilla durante el siglo XIV. Estudio y docu-
mentación.Sevilla, 1975.

2 1, GoNZÁLEZ: Repartimiento de Sevilla, vol. II, pp. 36-37, Madrid, 1951.
2 Me ocupé de la formación de estagran propiedaden mi artículo «Propie-

dadesy rentas territoriales del cabildo de la catedral de Sevilla a fines de la
Edad Media». Cuadernos de Historia. Anexos de la Revista HISPANIA, 7 (Ma-
drid, 1977), Pp. 176-177.

Esludios en memoria del Profesor D. Salvador de Moxó, 1. U. O M. 1982 (425-434)
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Pero más que el procesode consolidacióndel latifundio a que he
aludido, me interesa destacarla actividad repobladora,subsiguiente
a la formación de la gran propiedad,intentadapor dos, al menos,de
los personajescitados: Juan Martínez y Fernán Pérez de la Cámara.
Efectivamente, el primero debió emitir una carta puebla, hoy perdi-
da, con la intención de atraerpobladoresa Espechilla. Su forma debía
ajusíarsea los modelos que conocemosde la misma zona y época.
llago esta afirmación basándomeen el documentopor el cual suviu-
da Gracia Guillén vendió su parte de Espechillaen 1336 al canónigo
FernánPérezde la Cámara.En dicho texto se afirma que la venta in-
cluía «la carga del tiempo que los labradores tienen a labrar los di-
chos heredamientosdel dicho Johán Martínez», alusión clara a las
laboresque los beneficiarios de lotes debíandar en la tierrá señorial.
Lo que,de ser correctaestainterpretación,significaría que la repobla-
ción de estas viejas alquerías despobladastras la conquista del si-
glo XIII pretendía,entre otros objetivos> fijar en el entorno de una
gran propiedad un campesinadoque garantizasela presenciade mano
de obra, problemaque en muchoscasoshabla provocadoel abandono
y escasarentabilidad de muchaspropiedadesnacidas de los reparti-
mientos del siglo anterior». Y, si esto es así, estaríamosanteun caso
claro de promociónpor parte de los grandespropietarios de un cam-
pesinado dueño de minúsculas propiedadesa las que, siguiendo a
A. M. Bernal, podríamosdefinir como minifundios funcionales5 b<s Pe-
ro hay más: en el documento que comentamosse afirma el derecho
del compradora exigir de los campesinosy a cobrar las multas den-

Según el documento de venta la propiedadde Espechilla comprendíaoli-
vares, higuerales,granadales,encinales,viñas, tierras calmas, casas,un molino
de aceite, la mitad de otro que estabaderribado y el quinto de otro. Archivo
Catedral de Sevilla (ACS), caja 22, nÚm. 7-8 (sígn. antigua, 7-1-1). En el docu-
mento de toma de posesiónpor FernánPérezde la Cámarase hace una des-
cripción más minuciosa,aunquetal vez más tópica, de las partesintegrantesde
la propiedad. En ella, ademásde relacionarselas consabidasaguascorrientes.
manantesy estantes,se alude expresamentea solares,olivares, higuerales,gra-
nadales,encinares,viñas, majuelos,montes,jaras, prados,pastosy ejidos. Agra-
dezco a Isabel Montes las fichas detalladasde éstos y otros documentossobre
Espechilla.

Cfr. mi libro En torno a los origenesde Andalucía: La repoblación del si-
glo XIII. Sevilla, 1980, Pp. 112-126.

5 bI~ La propiedad de la tierra y las luchas agrarias. Barcelona,Ariel, 1974,
Pp. 105-106. En mi estudio citado sobre la repoblación del siglo XIV afirmé la
existenciade un minifundio no-funcional «integrado fundamentalmentepor al-
gunasaranzadasde olivar, viña y frutales, suficientespara atendera las nece-
sidadesde la familia» (ob. cit., p. 79). Hoy, con más conocimientos,reflexión y
datos sobre el tema, pienso que, por el contrario, la repoblación interior pro-
dujo, intencional y formalmente sobre todo, minifundios funcionales,cuya exis-
tencia estabajustificada en razón de las exigenciasde la gran propiedadde la
que habíansurgido.
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vadas del incumplimiento, tanto de la obligación de labrar los oli-
vares,como la de plantarmajuelose higueras(«asyde la postura que
aulan de plantar los majuelos e de los jiguerales, como de la lauor de
los oliuares, segura que es en la postura que jesieron con el dicho mi
marido») 6

FernánPérezde la Cámaracontinuó la tarea repobladoraempren-
dida por Juan Martínez,si bien los efectosde la misma debieronser
muy limitados. Más aún: desde1337 pareceadvertirseel comienzode
la despoblaciónde la aldea,comolo evidencianlas comprashechaspor
el canónigosevillano de algunasparcelasde majuelo recién plantadas
por campesinosque habíanacudido inicialmentea la repoblaciónde
Espechilla.Y así, en abril de 1337, un tal Guillén Pérez,vecino de Ca-
rrión de los Ajos —localidadqueacababade consolidarsupoblamiento
por estos mismosaños—,le vendió un pedazode majuelo.Se trata, se-
gún creo, de un campesinoque acababade avecindarseen Carrión y
que vendió en cumplimiento del derechode tanteo previsto en las car-
tas pueblasde la época.En 1338,un vecino de Espechilla,a punto, tal
vez, de asentarseen otra localidadcercana,vendióaFernánPéreztodo
su heredamiento,consistenteen unacasacon un solar y tres pedazos
de majuelo’.

2. TORRE DE LAS ARCAS

La heredadde Torre de las Arcas aparecedocumentadaen 1278
como propiedadde don Rodrigo Esteban,alcalde del rey en Sevilla
En el último tercio del siglo XIV, Torre de las Arcas pertenecíaa
FernánMartínez de Guevara,marido de doña Leonor Manuel, aya de
don Fadrique,duquede Benavente,hijo bastardodel rey EnriqueII.
Tengo la sospechade queestaheredadfue una de tantas«mercedes»
hechaspor el primer Trastámaraal concluir la guerracivil. Pero,sea
como fuere, el hechoes que en 1372 un hijo de Leonor Manuel, Juan
Martínez, apareceentregandosolaresa tres vecinos del lugar, a cam-
bio de un tributo en reconocimientode señorío,consistenteen la en-
tregade unagallina por cadaPascua.Años mástarde,en 1380, Leonor
Manuel hizo donación en favor de su hija Juana Martínez de Gue-
vara, monja en el monasteriosevillano de SanClemente,de unaserie
de propiedadesubicadasen las aldeas de Almojón y Torre de las
Arcas>. Entre los bienes situadosen la segundaaldea se citan unas

6 Cfr. doc. citadoen nota 4.
ACS, caja 22, núm. 7-1 a5.
J. GoNzÁLez: ob. cit., JI, p. 356.
La documentaciónreferentea Torre de las Arcas seconservaen el Archivo

del monasteriode San Clemente,sin catalogar.Agradezcola amabilidad de Ja
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casas que lindaban «con solar de la dicha Izeredat que yo di a pobla-
dores», alusiónclarísima al establecimientode un contrato de pobla-
ción similar a los ya conocidos».

JuanaMartínez de Guevaradebió continuar la obra de sus padres,
como lo pone dc manifiesto un documento de 1392 por el que se en-
tregaa un morador de la Torra de las Arcas un pedazode tierra para
plantarla de viñedo en plazo de seis años,con la condición de pagarle,
pasadoeste tiempo, el novenode la uva, cláusulaésta que figura en
casi todaslas cartaspueblasdel siglo XIV. Estamodalidadcoexistecon
la entregade la tierra a cambio de un censoen dinero (6 realesde p]a-
ta al año, segúnun documentode 1392) o en especie (24 gallinas, en
dos plazos, y tres álamos gordos, segúnun contrato de 1393).

3. BENACAZON

La aldea de Benacazón,cuyo término y jurisdicción compartíanva-
rios señores,fue repobladaentre1332 y 1335. En mi estudiocitado edi-
té dos cartas pueblas: las emitidas por Ruy Fernándezde Gibraleán
(octubre, 1332) y Juan Gonzálezde Belorado (1335) “. Se ha conser-
vado en copia la tercera carta de población, cuya transcripción me
brindó mi buenamigo Antonio Herrera García,beneméritohistoriador

13del Aljarafe ~», y que hoy publico con ligeros retoquesde grafía
En efecto, en noviembre de 1332 (y no de 1322, como parecededu-

cirse de la copia del siglo XVIII que nos ha conservadoel texto), Juan
Martínez, señor de la sextaparte de la aldea, concedió carta de po-
blación en favor de cinco labradores,cuyos nombresfiguran en el en-

madreabadesaque me permitió hacealgunosañosconsultar la rica documen-
tación conservadaen el citadoarchivo.

~«La donacióncomprendíalos siguientesbienes: 1) En A/mojón: casas,dos

molinos de aceite,unabodegay lagares,una huerta,304 aranzadasde olivar, un
almarjal, varios pedazosde viña junto al arroyo de Majalbarranque;2) en Torre
de las Arcas: varias casas,un olivar y un granadal.

“ M. GONZÁLEZ JIMÉNEZ: ob. ch., PP. 59-61. Las cartas pueblas se editan en
Pp. 109-113y 118-121,respectivamente.

1» Entre sus numerososestudios sobreaspectosrelacionadoscon la comarca
destacasu más reciente obra, en la que se resumenmuchosde sus anteriores

.trabajos,El Aljarafe sevillano durante el Antiguo Régimen. fin estudio de su
evoluciónsocioeconómicaen los siglos XVI, XVíI y XVIII. Sevilla (Publicacio-
nes de Excma. Diputación Provincial), 1980.

‘» El documentoha llegado a nosotros en copia de 1703, formandoparte de
los autos de un proccso sentenciadopor la Chancillería de Granadaen 1549,
entre Gonzalo Pantoja Portocarreroy el concejo de Benacazón.La parte ejecu-
tiva del mismo ha sido publicadapor A. HERRERA GARCÍA en su artículo «Labra-
dores, ganaderosy aprovechamientoscomunales.Algunos aspectosde su con-
flictividad en las tierras sevillanas durante el antiguo tégimen». Agricultura ~
Sociedad,17 (oct.-dic., 1980), PP. 277-291.
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cabezamientodel contrato, vecinos, probablemente,de Sanlúcar la
Mayor- El documentoestipulabala puestaen explotación de

«todas las tierras que son xaras e almarxalesque yo he en término de
Benacazón,así para plantar maxuclos corno figuerales y árbolesen los
lugarcs pertenecientesen cuanto es la mi sesmaparte la qual yo apeé
por mi cuerpo...»,plantando en ellas, «cadauno en su suerte,majuelo<
de buenoshoyos».

¿Quién era este Juan Martínez? El texto sólo dice de él que era
«vecino de Sevilla en el barrio de Francos, a la collación de Santa
María». Es probableque se trate del mismo que en añosanterioresad-
quirió Espechillae inició la repoblaciónde la aldea,dado que ésteera
también vecino de la misma calle y collación, segúnconstaen los do-
cumentosreferentesa la comprade la citada aldea“.

La cartapuebla que editamosno ofreceespecialesdiferenciascon
las otras dos ya publicadas.Más aún: Juan Martínez la redactó con
el deseode que las condicionesestipuladascon los campesinosfuesen
lo más parecidasa las establecidaspor Ruy Fernándezde Gibraleán
y Juan González de Belorado. De esta forma, en el párrafo [24] se
afirma su voluntad de conceder las mismas facilidades que los otros
señoresa todos los pobladoresque quisiesencriar ganadodentro de
su parte de la aldea de Benacazón.

Las únicas diferenciasdestacablesson la obligación de cercar las
parcelassituadas en las proximidades del olivar del señor (el olivar,
otravez, como expresiónde la riqueza que los grandespropietariosin-
tentanconsolidar mediantela fijación de campesinosque cultiven los
olivos y recojan su preciado fruto) ‘» y la exención del pago de] no-

“ Ver, porejemplo,en ACS, caja 22, nÚm. 7-1 y 2.
“ Este interés por el cultivo del olivar, que parecepresidir I.a repoblaciónde

Benacazón,se compruebaen la generalidaddel pago del tercio del aceite obte-
nido de los aceitunos«sacadosde rozas> o entregadospor el señorde la tierra.
En el primer caso sc trata de pies de olivar recuperadosde la jara, a los que
aluden claramente tanto la carta puebla de Ruy Fernández[161, corno la de
Juan González[51 y la de JuanMartínez [71.Pero debías¿run cultivo marginal
dentro dc la economíade los pequeñoscampesinos,cuyasparcelasestaban,por
el contrario, plantadasde frutales (bigueral y granadal) o viñedo. En la carta
puebladeJuanMartínezselee:

[101 “Otrosí, que todo el aceite que oviere en la aceitunaen los pies it>
los aceitunosque estuviereny en estas viñas...,y en todos los otros
pies quesacáredesde la xara..

Más expresivaes la limitación a la propiedadde olivar establecidaen la car-
ta puebla de Juan Gonzálezde Belorado. En el párrafo [141 se estipula entre
10-12 el número de pies de aseytunosque cadarepobladorpuedeincorporara su
suerte,bien entendidoque debenser de los que están«entre mediasde la ro<sa
e non de lo labrado». Todos estos datosconfirman el carácterfuncional del mi-
nifundio surgido de la repoblaciónaljarafeñadel siglo XIV.
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veno de los ganadoscriados en el campo. Por lo demás,la carta pue-
bla que comentamosrepite las disposicionesusualesreferentesa los
plazos para edificar las viviendasde los nuevosvecinosy paraplantar
las parcelasconcedidas,o a las labores que habían de dar al viñedo
y frutales.

Los derechosseñoriales—aspectoque contemplanen lugar desta-
cado todas las cartas de población de la época—que aparecenregula-
dos en el documento son, salvo ligeras diferencias, los mismos en
las tres cartaspueblasde Benacazón,segúnsecompruebaen el cuadro
siguiente:

Derechos señoriales RuyFernández JuanMartínez JuanGonzález

Noveno de la uva y (1) x (2> y (3)

Tercio del aceitedc olivos
ya plantados Y 5< X

Noveno de los higos ...... y 1/8 (4) x

Gallinas 3a1año 3a1año 2a1año

Treinteno del mosto (en
conceptode maquila) ... y y x

Maquila por uso del moli-
no de aceite — (5) 5 mrs./carga 5 mrs./carga

Novenodel ganado y — (6) 5<

Otros derechos No seindican No seindican Seindican (7)

(1) El señorpagalos gastosdeacarreo.
(2) El señorpagala mitad de los gastosde acarreo.
(3) El acarreocorre por cuentade los labradores.
(4) Pagantambiénel ochavodelas granadas.
(5) No seexpresa.
(6) Los labradoresestánexentosdeestacarga.
(7) Se trata de los 4erechosllamadosde tabernería, alcaldía, alguacilazgo,

carnicería y «calopnias» o multas.

Manuel GONZÁLEZ JIMÉNEZ
(Universidad de Sevilla)
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APENDICE DOCUMENTAL

1332, noviembre,10. Sanlúcarla Mayor

Carta pueblade Benacazón,otorgada por JuanMartínez.
C. Copia hecha en 1703 sobreotra efectuadaen 1454. Archivo de a
Audiencia Territorial de Sevilla, leg. histórico núm. 484, is. 89-96.

[11 Sepancuantosesta carta vieren cómo yo, Juan Martínez,vecino de Se-
villa en barrio de francos,a la collación de SantaMaría, otorgo que do a poner
maxuelo a vos, Juan Martínez, hijo de PascualPérezde la Cuerda, y a vos,
Domingo Martín, hijo de Domingo Martín, yerno de Lorenzo Pérez,y a vos, Juan
Domínguez,hijo de Sancho Pérezde la Mesta, e a vos Alonso Fernández,hijo
de D. Estevanía,y a vos, AndrésGarcía, yerno de Gonzalo Fernández,y a todos
los otros labradoresque vinieren de aquí adelante todas las tierras que son
xaras e almarxales,que yo he en término de Benacazón,así para plantar ma-
xuelos como figuerales y árbolesen los lugarespertenecientesen cuanto es la
mi sexmaparte, doquier que la yo oviere en todo el mi señorío,que fuere tér-
mino destaBenacazón,la cual yo apeépor mi cuerpo.Del cual señorío y aldea
sobredichay de todo su término yo he de haber la seismaparte de hechoe ‘le
derecho,segúnquele yo obecomprado.

[2) Y cada uno de vos, los labradoressobredichosy todos los dichos la-
bradores,que vinieren de aquí adelante, que pongadesmaxuelo cada uno en
su suerte que tiene hoy día conocida y señalada,y a los otros que tomaren
suertes,que vinieren de aquí adelante,de buenoshoyos e de buenaparte, del
día que lo cada uno de vos e los otros que vinieren de aquí adelantecomenza-
ren a plantar, fasta cuatro años, los primeros que vernán, en manera que sea
todopuestoy plantadoy pobladoy entremetido,así como debe, fastasiete años,
salvo eí pedazode tierra de jara, que se tiene con las viñas de FernánEsteban,
escribano,que ha de ser puesto y plantadohastalos seis años.

[3] E si todas estas tierras y xarase almarxalesno fueren puestosmajue-
los y pobladoy entremetido,así comodebe,cadauno en la suerteque tiene hoy
día conociday señaladay tuviere de aquí adelanteen la maneraque dicha es.
e fincare alguna cosapor poner y plantar hastalos cuatro años complidos se-
gún que sobredichoes, que yo o mis herederoso otrie por mí o por ellos (jIW

podamostomar otro tanto de lo mejor puestoy mejor poblado, en que poda-
mos haberel noveno, que montaría a ¡ni o a mis herederosen la mi parte de
lo que así fincare por poner, si fuesepuesto.

[4] Y a cadauno de vos, los labradoressobredichoslos que hoy día sodes
o seredesde aquí adelante,que dé a su suerteque así pusieremajueloy toviere
conociday señaladaestaslabores: el primero año quelo pusiereque lo cave,y
los otros añosadelanteque le dé todassus labores, escavary podar e cavar y
viñar, salvo que escaveun año e otro no.

[5) Y dende adelante,cumplidos los seis años y los siete años dichos de
suso, que les dedes las dicha laboreslos que hoy día sodese seredesde aquí
adelantecadaaño para siempreen la suerteque tuviere estaslabores: escavar,
e podar e cavar e villar e todas las labores que seanbuenas,y cada una de
ellas por sus sazones.

[6) Y por cada labor destasque falleciésedescada año destos,cada uno
de vos, que las non cumpliéredesen la manera que dicha es, que me pechedes
a mí o a mis herederos,o a los que lo obierende haberpor mí o por ellos, por
cada aranzadadiez maravedíse, además,que cumpladeslas labores.
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[7] Y de todos los pies de aceitunos,que sacáredesde la xara y los cercá-
redes, que los cavedesy los porquedescada año de buenas laborese por sus
sazones,so la dicha pena.

[8] E toda la uva que Dios diere en todas las viñas que así pusiéredescada
uno de vos, las laboressobredichas(sic), pasadoslos seis años y los siete años
primeros de la postura sobredicha, que dende en adelanteen cada uno año
para sie!npre que dedesa mi, el dicho Juan Martínez, o a mis herederoso
quien lo mio oviere de haberpor mí o, por ellos, la novenaparte dc la uva,
horra y quita de toda costa en los mis lagaresen la dicha aldea

[9] E yo o mis herederosque paguemosla mitad de lo que costareaca-
rrear la mi novenaparte de las viñas hastael lagar.

[10) Y otrosí que de todo el aceiteque oviere en la aceitunaen los pies de
los aceitunos,que estuviereny en estasviñas en cada suerte de cada uno de
vos y en todos los otros pies que s-acárcdesde la rara que cercáredes,que mti
dedesa mí o a mis herederoso a otrie por mi o por ellos en la tercia parte
borra en pilón en el mi molino en la dicha aldea.

[11] E otorgo de vos dar lagares fechos en que pisedes vuestra uva, e
cadauno de vos, los dichos labradores,que paguesu maquila, de treinta ar¡o-
bus una.

[12] Y eso mismo para con que niolades vuestra aceituna, y que pague
cadauno de vos su maquila a razónde cinco maravedíspor cada tarea.

[13] E esta aceitunaque cada uno de vos los dichos labradores oviéredes
en todo esto que sobredichoes, quevos seamolida a cada tino de vos de cada
año para siempre en los molinos que yo he en la dicha aldeaen todo el mes
de diciembree no en otro mes.

[14] Y los que pusiéredesfiguerales en estasmis heredadesque los dedies
puestoshasta los cuatro años, en manera que seanpuestos y poblados hasta
los seis anos.

[15] Y el primero año que aporquedestodo lo que así pusiéredesfigueral
y dendeen adelanteque lo aredesde dos rexas, y estaslaboresque seanbue-
nas y cada una dc ellas por sus sazones,so la pena dicha de suso; y cumplidos
los dichos seis años, que dende en adelantepara siempreque les dedes estas
mismas laboresso la dicha pena.

[1.6] E otrosí que de todos los higos que Dios diere cada año para siem-
pre, cumplidos los seis años, en todos los figuerales, que así pusiéredes,cada
uno de vos que me dedesa mí o a mis herederoso a otrie por mí o por ellos,
en el almixar, pasados,el ochavode ellos, y de la granadael ochavode ella en
el aldea: y así mismo de todos los otros árboles,que fueren en las mis her&
lides que son en la dich,3 aldea y en su término, que me dedesel ochavodel
fruto de ellos en estadicha aldea.

[17] Y que le dedesa la tierra, que asi pusiéredescada uno de vos, cada
año para siempre dos labores,cavar y viñar, y que seanbuenasy por sus sa-
zones, so la dicha pena.

[18] Y de toda la hortaliza que sembrarecada uno de vos en lo que así
pusiéredesárboles, que sea todo para los que lo sembrareny que no paguen
derechoninguno de lo sembrado,y todo lo otro que sea para vos, los dichos
labradores,así las raícescomo los esquilmosde todaslas viñas, y figuerales y
árbolesque pusiéredes,y todos los pies de aceitunosque ansi sacáredesy rozá-
redesy cercáredesy todo lo otro que por estacarta se contienepara siempm-e,
pagandoel derechoque dicho es e guardandoa mí o a mis herederostodaslas
condicionesquepor ella se contiene.

[19] E cada uno de vos, los labradoressobredichos,los que hoy día sodes
e seredesde aquí adelante,que cerquesu suerte de buen valladar a la parte
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cercadel olivar y del camino, y que dexe tanto espaciode tierra, por que sc
puedanlabrar los olivares del señoríoy cercar los pies con los bueyes.

[20] E otrosí vos dé a cadauno de vos, los labradores,los que hoy día so-
des y a los otros que vinieren de aquí adelante,que quisiéredesmorar en esta
aldeade Benacazón,un solar para en que fagadescadauno de vos su morad?
bien fechay enmaderaday cubiertade texa, en maneraque la dé fecha del día
que la comenzarea hacerhastados añoscomplidos, los primeros que Vinieren

[21] E yo e mis herederosque demos a cadauno de vos, los pobladores
sobredichos, o fagadesmadera de aceituno para las dichas casas.

[22] Y que ninguno de vos, los labradoressobre dichos,que no sea osado
de cortar otra leña ni madera,salvo la que dicha es en el olivar del señoríoen
lo labrado, salvo en la su suerte de cada uno de vos, que toviere conocida y
señalada,que pueda cortar garroboy encina y acebuche,y que se puedaapro-
vechary hacersu pro de ellasin pena.

[23] Y otrosí que vos, los dichos labradoresy pobladores,y todos los otros
que viniéredesde aquí adelanteque me dedescadauno de vos para siempre
cadaaño, demásde todo lo otro que dicho es, por reconocimientodel señorío
a mí o a mis herederoso a quien lo oviere de haberpor mí o por ellos tres
gallinas vivas y buenasy una cargade leña en Sevilla en mis casas,do yo mor.>
hoy día, por cada fiesta de Navidad la una gallina y la cargade leña, y por la
Pascuade la Resurrecciónla otra gallina, y por la Pascuade Sinquesmala
otra gallina; y estacarga de lefla que cadauno de vos me avedesde dar por
cada fiesta de Navidad para siempre,que sea de los mis olivares que yo he
en término desta Benacazán,así de aceitunocomo de encina o de acebuche,
cualquier que sea,y que la podadescortar sin calumnia alguna, y que la lleva-
desa vuestracostacadauno de vos.

[24] E si por aventura, si Juan Gonzáleze Ruy Fernándezovieren postura
de dexara sus labradoresque traiganalgunosganadosen el término de la dicha
aldeao hayan gobierno,non haciendo dañoen los frutos, que yo que consienta
a vos que andedescon los vuestros en toda la mi seismaparte de la aldea y

de su término asícomosus labradores.
[25] Y vos, los dichos labradores,los que hoy día sodesy seredesde aquí

adelante,todosen uno y cadauno de vos por si ni otro por vos, queno podades
vender ni enaxenar,ni cambiar raíz ni solar, que cada uno de vos toviere en cl
todo mi señoríoque fuere en estaBenacazóne en término a bornepoderosoal
a dueña,ni a home dc Orden, ni de religión, ni a iglesia, ni a Orden, ni a otro
homede a otro estado,salvoa homellano.

[26] E si vendida algunaquisiere hacera home llano, que lo puedavender
en tal manera que siemprefinqun a ini y a mis herederosguardadosa salvo
todos los derechosde la mi parte y esequilmosy conocimientodel señorío,se-
gÉn dicho es de suso, con todaslas otrasposturasy condiciones,que dichas son
en estacarta.

[27] Y que lo non puedanvender hastaque lo hagan sabera ¡ni o a mis
herederoso a los que le ovieren de haberpor mí o por ellos; e si yo o mis
herederoslo quisiéremoscomprarde cadauno de vos, los labradorese pobla-
dores sobredichos,raiz o solar, que lo podamoshaber por tanto precio como
vos otrie diesepor ello ante que otro ninguno, siendo sabidoen buena verdad.

[28] E yo, el dicho JuanMartínez, otorgo e so fiador a vos, los dichos la-
bradoressobredichos,a los que hoy día sodese seredesde aquí adelante,todos
estos heredamientosy solaressobredichosde redrar e de vos los hacer sanos
todos estosheredamientossobredichose parte de ellos de quienquier que vos
lo demandaseno contrallasentodos o algunacosa de ellos; y de vos tener e
guardar e de cumplir todas las cosasque sobredichasson y en esta carta se
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contienen,en maneracomo vos los labradoresy pobladoressobredichos,vos o
vuestrosherederos,hayadestodaslas raícesy solarese frutales y el uso y fruto
de ello para vos libre y desembargadopor juro de heredadpara siempre,según
que sobredichoes, y de vos lo guardar y tener todo bien y cumplidamentey
es contenido por esta carta que vos yo otorgué ante los escribanospúblicos
de Sanlúcar.

[29] Y por lo cumplir obligo a mí y a todosmis bienes,
[30] E yo Juan Martín, e yo Juan Domínguez,e yo Domingo Martin, yo

Andrés García, e yo Alfonso Fernández,los labradores y pobladores sobredi-
chos, cadauno de nos por la su suertee solar, que tiene conocidoy señalado,
otorgamosque habemosrecibido de vos, el dicho Juan Martínez las dichas
suertesy solares,y de lo ponery plantary poblar en los plazosque dichos son
en esta carta, y de les dar todas sus labores bien e complidamente,y hacer
cadauno su morada en los dichos solaresa nuestracosta al plazo de los dos
años, y de pagar todos los derechosde los frutos e así mismo las gallinas y
leña, todo bien y cumplidamente,segúnsobredichoes, y guardar y cumplir to-
das las posturasy condiciones,que en esta carta se contienen,segúnque en
ella dice y so la dicha pena.Y por lo cumplir cadauno de nos por la su parte
obligamosa nos y a todos nuestrosbienes, cuantoshoy día habemose habre-
mos de aquí adelante.

[31] Y destomandamoshacerdos cartas,ambasde un tenor, para que vos,
eí dicho Juan Martínez, e vuestrosherederosbayadesla una, e vos, los labra-
doresy pobladoressobredichos,la otra, por que el derechode todaslaspartes
seaguardado.

[32] Fechala carta en Sanlúcar,diez días de noviembreera de mil e tres-
cientose setentaaños.TestigosJuanTesta, fixo de PedroTesta,e PedroMartín,
su hermano,y Fernán PáezGallego e Fernán Esteban,escribano;e yo, Pedro
Sánchez,escribano, la escribí; yo Miguel Pérez, escribano,so testigo; yo Cle-
menteSánchez,escribanopúblico de Sanlúcar,so testigo, e yo Alfonso Fernán-
dez, escribanopúblico de Sanlúcar,la fize escribir, y fiz mio signo e so testigo.


